Expediente N° 35/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

RESOLUCIÓN NÚMERO 4.242
EXPEDIENTE Nº 13.797/2019 C.D. (Archivo Nº 88//2019). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar el rechazo a toda actividad contraria a lo establecido en la Ley 10.973, que regula el ejercicio profesional de Martilleros y Corredores Públicos en la provincia de Buenos Aires; como asimismo el apoyo en la defensa de la actividad profesional que desarrollan.  

VISTO el Expediente Nº 13.767/2019 C.D. COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS. Eleva nota solicitando la declaración de Concejos Deliberantes sobre las franquicias destinadas al ejercicio de la profesión liberal.
Y CONSIDERANDO 
Que en su artículo 41º, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires “garantiza el derecho a la constitución y desenvolvimiento de los colegios o consejos profesionales”, los cuales ejercen la regulación y control de las profesiones liberales.
Que el Estado, tanto en legislación nacional como provincial, atribuye a los colegios profesionales el control y gobierno de la matrícula profesional así como la defensa y representación de los intereses de sus miembros, además que define el ámbito o la actividad y quiénes están autorizados para su ejercicio. 

Que la Ley Nº 10.973 reglamenta el ejercicio profesional de los Martilleros y Corredores Públicos en el territorio de la provincia de Buenos Aires. 

Que la citada norma en su artículo 1º regla: “Para ejercer la profesión de Martillero y Corredor Público en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, se requiere:
a) Poseer título Universitario de Martillero y Corredor Público, expedido por Universidades Nacionales o Provinciales, de gestión estatal o de gestión privada, o revalidado en la República Argentina con arreglo a las reglamentaciones vigentes.
b) Estar inscripto en alguno de los Colegios Departamentales donde tiene denunciado su domicilio legal, a los efectos del desarrollo de su actividad”.
Que en los últimos años han comenzado a aparecer distintas franquicias que ofrecen servicios inmobiliarios, permitiendo que personas que no reúnan los requisitos legales ejerzan la profesión bajo la figura de “agentes asociados”, eludiendo de este modo los requisitos que exige la ley.

Que los agentes asociados perciben una retribución por su labor en la intermediación entre la oferta y la demanda, careciendo de un título profesional y, por ende, de la matrícula que los habilite para tal finalidad.

Que esta práctica, además de afectar los intereses de los matriculados que realizan sus aportes jubilatorios a la caja profesional y someten su conducta al juzgamiento del Tribunal de Disciplina, afecta la tutela de clientes actuales y potenciales dado que los agentes asociados escapan al poder disciplinario del Colegio.

Que la figura legal de franquicia se encuentra regulada en el artículo 1512º y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, para ser aplicada y desarrollada en emprendimientos industriales y comerciales pero no en el ámbito del ejercicio de una profesión liberal. 
Que bajo esta figura se han creado estructuras que facilitan y promueven el ejercicio de la profesión a personas que no cuentan con título y matrícula habilitante, bajo la denominación de “agentes inmobiliarios”, con lo cual se intenta reemplazar la formación universitaria por un curso de capacitación.

Que el ejercicio profesional a través de franquicias inmobiliarias se encuentra prohibido por la legislación vigente y acarrea consecuencias penales tanto para los agentes inmobiliarios como para los corredores públicos titulares de franquicias que promuevan dicha actividad.

Que cabe destacar que son numerosos los tribunales provinciales que se han pronunciado contra esta práctica.
Por ello, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR el rechazo a toda actividad contraria a lo establecido en la Ley 10.973, que regula el ejercicio profesional de los Martilleros y Corredores Públicos en la provincia de Buenos Aires, afectando los intereses de sus matriculados y que aliente o propenda al ejercicio ilegítimo de dicha profesión.
SEGUNDO.- DECLARAR el apoyo, por parte de este Cuerpo, en la defensa de la actividad profesional desarrollada por el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos – Departamento Judicial Azul. 

TERCERO.- COMUNICAR la presente al Colegio de Martilleros y Corredores Públicos – Departamento Judicial Azul.
CUARTO.- INVITAR a los Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires a que adhieran a la presente.
QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil diecinueve.

27/03/2019.-mav.
